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  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL                                                 

  POLICÍA NACIONAL 

       DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA 

                         CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS 
 

 

Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024 

 

ADENDA No. 1 

 

Asunto: ADENDA No. 1 AL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA PN CESAP SA MC 055 

2024, CUYO OBJETO ES “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAL EN MISIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DE COCINA DEL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS DE LA POLICÍA NACIONAL”. 

 

El Centro Social de Agentes y Patrulleros de la Policía Nacional se permite informar a todos los oferentes y con el fin 
de darle aplicación a los principios de imparcialidad, objetividad, publicidad de acuerdo con lo señalado en la Resolución 
N.º 01966 el 10 de agosto de 2020 numeral 7.2.6 Modificaciones a las condiciones de participación “(…) El centro social 
podrá realizar modificaciones a las condiciones de participación  para la presentación de la oferta de manera oficiosa, 
cuando la considere necesario o conveniente para el adecuado desarrollo del proceso. Las modificaciones se publicarán 
en la página Web del centro social (…)” 
 
Que, en virtud de las respuestas emitidas a las observaciones presentadas al pliego de condiciones, procede adendar 
de la siguiente manera:  
 
PRIMERO: Modificar el numeral 2. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

DEL PROPONENTE Nota quedando así: 

 

NOTA: Dentro de las certificaciones aportadas mínimo una (01), deberá acreditar la experiencia del proponente 
igual o similar al objeto del contrato. 

 
Lo anterior se deberá tener en cuenta para lo estipulado en las condiciones de participación. 
 
Los demás términos del Proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía PN CESAP SA MC 055 2024 no modificadas 
en la presente adenda continúan vigentes en su integridad. 
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